
Una mejora en el perfil cre-
diticio de Chile, una métrica
determinante para la emisión
de deuda soberana, podría
darse bajo la administración
del Presidente José Antonio
Kast, estima la clasificadora
de riesgo Moody’s.

En un reporte publicado
ayer y titulado “La capacidad
del gobierno de Kast para revi-
talizar el crecimiento y la forta-
leza fiscal determinarán la tra-
yectoria del crédito soberano”,
Moody’s señala que “un ancla
fiscal creíble a mediano plazo,
junto con la consecución de un
crecimiento económico más
sólido, respaldaría el perfil cre-
diticio de Chile al fortalecer la

generación de ingresos, frenar
la tendencia al alza de la deuda
y reforzar la credibilidad de las
políticas”. 

Sin embargo, la institución
advierte de dos riesgos para la
economía chilena. “Las pers-
pectivas de crecimiento de
Chile se verían afectadas ne-
gativamente por un conflicto
prolongado en Oriente Me-
dio, ya que el país depende en
gran medida de la energía im-
portada, principalmente del
petróleo. Además, los precios
del cobre han sido volátiles
desde el inicio del conflicto y
se verían sometidos a una
fuerte presión en un escena-
rio de un fuerte deterioro de
las perspectivas de creci-
miento mundial”, señala.

Junto con disciplina fiscal

Moody’s: Crecimiento
bajo Kast marcará la
trayectoria crediticia

La nota crediticia que le asigna la
clasificadora al país muestra su
capacidad de pago de deuda. 

C. MUÑOZ-KAPPES

Actualmente, Moody’s le asigna a Chile la nota A2, a cinco escalones
de distancia de la nota máxima, y a 15 de la mínima.

E
FE

B 4 JUEVES 12 DE MARZO DE 2026CAMBIO DE MANDO 2026

“Lo más probable es que
aquellos servicios que tengan un
rol central en seguridad pública,
como el Servicio de Migracio-
nes, o en la reactivación econó-
mica, desregulación o en elimi-
nar la ‘permisología’ estén en la
lista prioritaria para ser 12 balas
de plata o desvinculados”, afir-
ma Alejandro Weber, decano de
Economía de la U. San Sebastián
y expresidente del sistema de
Alta Dirección Pública (ADP).

Con los cambios de gobierno
este sistema, mediante el cual se
elige a los jefes de servicios direc-
tivos de segundo nivel de los ser-
vicios públicos mediante un con-
curso, se verá “fuer-
temente tensiona-
do”, según Bettina
Horst, directora eje-
cutiva de Libertad y
Desarrollo (LyD). A
su juicio, esto ocu-
rrirá porque “como
consecuencia de un
alto número de des-
vinculaciones de jefes y directi-
vos, se debe realizar un creciente
número de concursos”.

Según un informe elaborado
por LyD, desde la implementa-
ción del sistema de ADP en 2004,
el número total de cargos en que

interviene directamente el Con-
sejo se ha más que triplicado, au-
mentando de 94 a 358. Esta cifra
considera todos los cargos direc-
tivos y de segunda línea que se
deben designar vía concurso.

La cantidad de puestos au-
menta cuando se producen cam-

bios legales a la es-
tructura de los ser-
vicios, empresas
públicas u otros or-
ganismos del Esta-
do, explica Horst.

Para Carlos Wi-
lliamson, rector de
la USS, la estructura
del sistema ADP es

“insuficiente” porque la alta ro-
tación obliga a reconcursar pe-
riódicamente cargos que “debie-
sen durar cuatro años y no los
dos de promedio que exhibe el
sistema”. El economista señala
que un consejo de cinco perso-

nas no da abasto para la cantidad
de designaciones que deben
concretar.

Herencia

La nueva administración he-
redó 95 jefaturas de servicio de-
signadas, según la información
recopilada por Libertad y Desa-
rrollo, de un total de 128 jefes de
servicio adscritos al sistema de
ADP. De ese grupo, solo tres que
fueron nombrados durante el se-
gundo gobierno de Sebastián Pi-
ñera permanecieron en sus car-
gos durante la administración
del expresidente Gabriel Boric.
Se trata de Martín Mackenna, se-
cretario general de la Junta Ae-
ronáutica Civil (JAC); Susan Po-
rras, directora del Servicio de Sa-
lud Aconcagua; y Jorge Rivas, a
la cabeza de la Superintendencia
de Servicios Sanitarios (SISS).

Mientras que de los 33 servi-
cios restantes que figuran vacan-
tes, 24 terminaron el período sin
jefatura titular. Además, el nue-
vo gobierno tiene que conside-
rar que las nueve jefaturas de
servicio que fueron nombradas
directamente por Gabriel Boric,
en ejercicio de la facultad (otor-
gada por ley) de designación sin
concurso —conocida como las

12 “balas de plata”—, cesan au-
tomáticamente en sus funciones
junto con el término del gobier-
no que las nombró.

Existen otros cargos que for-
man parte del sistema de Alta
Dirección Pública, correspon-
dientes a organismos distintos
de las jefaturas de servicio, y que
deberán ser concursados duran-
te 2026. Entre estos últimos fi-

guran, por ejemplo, la renova-
ción parcial de directorios de
empresas estatales y directores
de los Servicios Locales de Edu-
cación Pública (SLEP). 

Considerando estos últimos, el
informe señala que el total de con-
cursos en los que podría llegar a
participar directamente el Consejo
de la Alta Dirección Pública en los
próximos 12 meses podría ascen-
der a alrededor de 120 procesos.

Dejar el cargo

El promedio de solicitudes de
renuncia por parte de la autori-
dad o cese voluntario de funcio-
nes en el primer año de los últi-
mos cuatro gobiernos, incluido
el de Gabriel Boric, asciende al
85% de los jefes de servicio de la
administración saliente. Esta es-
timación, elaborada por el estu-
dio Libertad y Desarrollo, no in-
cluye las “balas de plata”.

Aunque Alejandro Weber, de
la USS, estima una cifra mayor
de permanencia. “En general,
suelen mantenerse cerca del
40% de los jefes de servicio. Es
razonable pensar que al fin del
primer año de mandato del Pre-
sidente Kast aún permanezcan
del orden de 50 jefes de servicio
en sus posiciones”, afirma. 

Se trata de 95 jefaturas: 

Casi 100 cargos heredados al nuevo gobierno
amenazan con sobrecargar el sistema de ADP

MARÍA PAZ NAUDON

Expertos advierten que con el cambio de
administración el sistema de Alta Dirección
Pública se verá “altamente tensionado”, 
a raíz de un importante número de
desvinculaciones de los servicios, lo que
generará una ola de concursos.

33 DE 128
De las jefaturas de

servicio están vacantes
y 24 reparticiones

terminaron el gobierno
sin titular. 

Casi tres años después de su llegada a la entidad,
la ingeniera comercial y experta en materias financie-
ras, Catherine Tornel, asumió la presidencia de la
Comisión para el Mercado Financiero (CMF). Así lo
comunicó el regulador a través de un comunicado,
donde la propia Tornel delineó sus primeras definicio-
nes: “Cada decisión debe tomarse con la conciencia

de que finalmente estamos influyendo en el bienestar
de las personas, y es algo que mantendré como guía
durante mi presidencia”.

Con este nombramiento, Tornel sucede a Solange
Berstein, quien estuvo en el cargo desde abril de
2022. Ahora, el consejo queda con un cupo vacante
que tendrá que definir la nueva administración.

SUCEDE A SOLANGE BERSTEIN EN EL CARGO:

CMF anuncia nuevo ciclo bajo la
conducción de la consejera Catherine Tornel

El titular de la Dirección de Grandes Contribuyen-
tes (DGC) del Servicio de Impuestos Internos (SII),
Sergio Henríquez, renunció al cargo, según publicó el
diario vespertino La Segunda.

El alejamiento ocurre justo antes de la llegada del
nuevo director nacional del SII, Jorge Trujillo. El
ingeniero fue elegido por el gobierno de José Antonio

Kast para liderar la institución. Trujillo, que hasta su
nombramiento se desempeñaba en el mundo privado,
también ocupó con anterioridad el cargo de director
de la DGC.

La unidad concentra la fiscalización del segmento
empresarial, siendo la que genera el mayor porcenta-
je de recaudación del país. 

ANTES DE LA LLEGADA DE NUEVO DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN FISCALIZADORA:

Renuncia el jefe de la Dirección de Grandes
Contribuyentes del Servicio de Impuestos Internos

O P I N I Ó N

El reciente Informe de Estadísti-
cas Tributarias publicado por el
Ministerio de Hacienda de la admi-
nistración saliente vuelve a eviden-
ciar una tendencia persistente:
abundan los datos, pero falta una
comprensión integral y sistémica
del fenómeno tributario. Aunque el
documento presenta información
detallada sobre recaudación, com-
posición de ingresos, efectos redis-
tributivos y evolución de distintos
tributos, omite elementos estruc-
turales esenciales para
un diagnóstico integral.

En primer lugar, se in-
siste en justificar aumen-
tos de carga tributaria
enfocándose solo en el 1%
de los contribuyentes, lo
que ha sustentado pro-
puestas ya rechazadas
como el impuesto al pa-
trimonio o la desintegra-
ción del sistema y no se
hace cargo de la amplia
exención de impuestos
personales, que es una anormalidad a
nivel de la OCDE. Esta aproximación
ignora que la integración total favorece
la equidad horizontal y fortalece la jus-
ticia tributaria, al igualar condiciones
entre inversionistas nacionales y ex-
tranjeros. Además, permitiría que
cerca de 100.000 pymes —hoy afec-
tadas por el régimen semiintegrado—
no enfrenten la pérdida de crédito del
impuesto de primera categoría, equi-
valente a un flat tax efectivo de
9,45%, que se constituye en una carga
tributaria regresiva para el sector.

En segundo lugar, el informe omite
el análisis del impacto de la economía
sumergida, factor clave para inter-
pretar correctamente la carga tribu-
taria efectiva en los contribuyentes
formales. Mientras Australia, con
menor informalidad que Chile, atri-

buye un 40% de su evasión a la eco-
nomía sumergida, en nuestro país
solo se reconoce un 10% en el im-
puesto renta y 20% en IVA, subesti-
mando así un fenómeno que distor-
siona la recaudación y limita la efica-
cia de las políticas públicas.

En tercer lugar, falta una reflexión
que es clave sobre la relación entre
crecimiento económico y recaudación.
El documento expone cifras como si la
recaudación fuese independiente del
ciclo económico, de la productividad o

del desempeño sectorial.
No obstante, la evidencia
reciente demuestra lo con-
trario: en la última década,
el crecimiento del PIB cayó
desde promedios de 5% a
2% promedio, y la recau-
dación fiscal se ha mante-
nido estancada pese a múl-
tiples reformas orientadas
a generar hasta 6 puntos
adicionales del PIB. Inclu-
so, la Comisión Marfán,
convocada por el gobierno

anterior, concluyó que el crecimiento
es el principal determinante de una re-
caudación sostenible, incluso por sobre
nuevas reformas tributarias.

En síntesis, el Informe de Estadís-
ticas Tributarias entrega datos, pero
evita el análisis sistémico necesario
para que la ciudadanía, la academia y
la administración fiscal comprendan la
verdadera efectividad del sistema tri-
butario. En este contexto, la próxima
administración deberá avanzar hacia
una evaluación crítica que incorpore
las variables actualmente ausentes. La
tributación es más que cifras: refleja el
funcionamiento real de la economía y
un buen diagnóstico es clave para al-
canzar metas de recaudación sin com-
prometer la competitividad fiscal ni la
principal fuente de ingresos del Estado:
el crecimiento económico. n

La incomprensión tributaria
de la Hacienda que se fue

JUAN ALBERTO
PIZARRO

COBERTURA EN ECONOMÍA Y NEGOCIOS DE “EL MERCURIO”:

La disciplina fiscal marcó los
cambios de mando previos

n Marzo de 2022.
El recién jurado ministro de
Hacienda de Gabriel Boric,
Mario Marcel, prometía certi-
dumbre con el desafío de que
“las reformas se hagan bien”,
de modo que las nuevas políti-
cas de ese gobierno “sean
viables y sustentables en el
tiempo”. El contexto involu-
craba, en esos días, el traba-
jo que iniciaría la Conven-
ción Constitucional por una
nueva Carta Fundamental.

n Marzo de 2018.
El entrante gobierno de

Sebastián Piñera II llegó
con dudas sobre las cifras

fiscales que le había
dejado la administración
de Michelle Bachelet II.

“Vamos a hacer un
ajuste fiscal”, decía el
entonces ministro de
Hacienda, Felipe La-

rraín, “con medidas de
austeridad fiscal”.
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